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SECRETARIA OE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO 

QUE CREA LA 

"LEGION DE HONOR 
MEXICANA" 

Al margen un sello con el Es.cudo, Nacio
nal, que dice : Est_ados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República . 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitueio
nal de los Estados Unidos Mexicarnos, a sus 
lw,fJitantes, sabtd: 
Con fundamento en lo dispuesto por la 

:fracción I del artículo 89 Constitucional, y 

CONSIDERANDO que es conveniente for-
mular un sistema 1legal coordinado que fije la 
�itua�ión, con relación al Estado, de aquellos 
militares que han contribuído de manera re- . 
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levante a lograr 'las conquistas sociales/ q��,:
�mima� nuestra" Constitución Política, por 
'medio de ·las armas, de la palabra o de la es
critura, o en cualquier otra forma merito-
ria· / 
· CONSIDERANDO que es pertinente 

1
h?P,,:·, 

rar y enaltecer cumplidamente, eri vida, a, 
quienes forjaron nuest11a nacionalidad o ��0f endieron la Repúbliéa contra agresiones ·�x-.
tranjeras, tendiendo a lfl, vez a estimular -�l 
es íritu cívico de los me:x;i.canos para salva
guarcl.a�l;-;;be¡anía � independ'encia naci�-,, 
nales·: 

CONSIDERANDO qu.e e ·ustificado
.._ .eL 

prece o·moral que mánd� honr3:r ,y premiar: .. 
á lÓ;militares que han servido meritoriainén
te al Estado, contribuyendo a plasmar el ac
tual orden, jm�ídico constitucional, gyg

-'-
sa;_ti 

face !�� .. anhelos de la Revolución Mexi.c�!),a; 
;,... --- -· ' r. .. 

He tenido a bien expedir el siguiente 
.· 0€CR6TO que creo lo 

''Legión d� Honor> Mexicon�" 
ARTICULO lo.-Se crea la "Legión de Ho

.n�r Mexicana", cuyo Jefe Supremo es el Pre-
-4-
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sidente de la República y que .dependerá en 
lo administrativo de la Secreta!'ía de la De
fensa N aciorial. 

ARTIC¡ULO 20.-.La "Legión de Hop.or 
Mexicana" se constituye: 

!.-Para enaltecer .y preservar ·los ·hechos 
sobresalientes de nuestra historia, en las gue-' 
rra,s que la nación ha: sostenido contra países 
extran�eF9s y 'en las luchas internas �� 
(}Ue ha surgido. el· mejoramiento del pueblo. 

'1:í.:-=Par_a hóñrar en vida a los milifares·que· líay�n"I)articipado en los hechos a que se
.refiere la· fracción anterior y a los,. que en
·cualquier forma meritoria contribÚyan de
manera relevante á la- formación de nuestra

..-. nacionalidad o salvaguardar la soberanía e. 
independencia . nacionales, consagradas en 
·nuestra Constitución Política.. .

ARTICULO .3o.-In'tegran la "�egión de 
Honor Mexicana'' los que.._ �atisfagan los si-· 
guientes 'requisitos: . i . . 
· !.-Ser miernbrd de las· Fuerzas Arin�das.

d�México; . · ·: '
· / II.-Haber prestado servicios en el activo

- de las mismas ;
III.-Encontrarse comprendido déntro _de

las disposiciones del artículo 25 de esta Ley·;
-5
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· IV.-Tenel' reconocida per�onalidad de:
a) .-Defensor de la República;
b) .-Precursor de la Revolución;

,- ) .-V:.�te-r�no de lt R�vol��ión.; . . _ 
1 V.-Lo� militares que en lo futuro pari;1c1-
pen en la defensa de la soberanía e inde,pen
dencia nacionales. 

VI.-También se considerarán como inte
grantes de la "Legión de Honor Mexicana'\ 
á los militares en el activo que cumplan co
mo mínimo 3.0 años de servicios i,ninterrmp.
pidos. 

ARTICULO 4o.-La ·"Legión de Ho,11pr 
Me�ic�na" tiene autonomí� para determinar 
quiénes de los Defens¿res de la Nación y de 
• ' 1 la �,epública, Precur.sores y Veteranos de l¡t. 
Revolución deben integrar el Cuadro de Ho- · ' ' 

nor, de acuerdo con los méritos que les sean: 
·,reconocidos, a partir de 1908.

ARTICULO 5o.-Para los efectos de �ste
Decreto; son Defensores de la República, l@s
militares que hayan luchado para reJ)eler las
agr�s.iones extranjera,s siguientes:

I.-En la expedición de filibusteros en el
Teri::itorio +•forte de la' Baja Galifo:rilia, en el
a_jío de 19H;
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(pII.-En la segunda invasión norteamerica

:na al Puerto d� Veracruz, Ver., en el año de 
1�14· 

/ ·ni-En la invasión norteamericana jefa
turada por el General Pershing, en el año 
de 1916; 

IV.-En la invasión norteamericana con
tra la plaza de Nogales, Son., el 27 de agos
:to de 1918; 

V.-En la de las Potencias del Eje, contra 
fa que participaron los integrantes de la 
Fuerza Aérea Exped'icioñaria Mexicana·. 

ARTICU,LO 60.-Para los efectos de este 
Decreto, son Precursores de la Revolución 
los que dentro del lapso comprendido de ju
nio de 1906 al 18 de noviembre de 1910, actua
ron en contra del régimen imperante para im
plantar los principios de. justicia social y de 
efectividad democr_ática. 

ARTICULO 7o.-Para los efectos de este 
Decreto, son Veteranos de la Revolución: 

I.-Los militares que hayan prestado ser-
vicios activos en campaña o en cooperación 
con la -misma, contra la dictadura dentro del 
lapso comprendido del 19 de noviembre de 
1910 al 15 de mayo de 1911. 
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II.-Los militares que hayan prestado s�r
vici�s e� campaña o eJl cooperación activá · con la misma, centra la usurpación, dentro 
del lapso. de 20 de febrero de 1913 al 15 4e
agosto d'e Y1914_.. 

/. . ,t •. 

ARTICULO· 80.-No� serán reconocidos. 
como,Veteranos de la Revolución,. ni gozarán 
de los beneficios que otorga ·este· Decreto: . !.-Los 'que hayan, pairticipado directa o 
indirectamente en los movimientos compren
didos del año de 1912 a febrero de 1913, con
tra el President� Constitucional don Fran
cisco L Madero. 

II.-Los que en cualquier forma sirvieron. 
al régimen de la Usurp;:i.ción, por un término 
mayor de 90 días; contados a partir del 20 de· 
febrero de. 1913, salvo el caso de que, p9r �
z�nes de fuerz; mayor,-jlenamente 1ustifi- · 
cad�s. hayan siao. retenidos al servicio _de la' 
Usurpación por más tie'rr{po y siempre que
antes de su ingreso a la Revolución, no hayan 
participado en algún hecho de armas co:p.tra. , 
ella. 

ARTICULO 9o.-· La "Legión de Honor 
Mexicana" tiene ·de,recho para crear u� dis
tintivo que podrá/�er usado por todos· sús: 
miembros: 

8-·
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( , .k..RTI�UL� 10.-El, E�tad�, . d� acu�rdo
1 ,'con su capacidad . ecoriom1ca tiene la potes-; 
�tad d� adjudicar una fracción de terreno y 
ia necesaria 'refacción J los miembros de 1� 

· ·Legión q.ue deseen dedicarse a la agri_cu'ltu�
ra, ya sea individ'ualmeaj;e o formando co.:.

' , lonias.
.; ,; ·' ARTICULO 11.-Los miembros de la Le.., . 

gión. que se encúentre:n enfermos, inválidos
,. 

en· edad provecta o imped'idos por .cualq,-q.,i�r: 
cáusa para trabajar, tendrán derecho de P,re
ferencia para ser· atendidos gratuitamente en 
hospitales, clínicas y otros establecimientos 
oficiales de beneficencia. 

ARTICULO 12.-El Estado sufragará los 
gastos que orig1r.1en los funerales de aquel,lo�. 
miembros de la "Legión de Honor Mexica.,, 
· na" que :q,o reciban esta prestación _POr cual� 

quier otro conducto. 
ARTICULO 13.-Para el otorgamjento de 

.becas o inscripciones en los plant�les oficiar
les de Instrueción Primaria, Secundaria, Pre.,. 

paratoria y P;rofe�icmai, tendrán preferen
cia en igualdad de condiciones, los descenr 
dientes de miembros de la Legjón,. ·co�pren, . . . . . ·: · . ... 
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didos en la fracción_IV del artículo 3o., has
ta el segundo grado. 

ARTICULO 14.-Los legionarios gozarán 
de todos los beneficios y garantías que las 
leyes conceden a los Trabajadores ar Servicio 
del E�tado y tendrán preferencia en igual
dad .de condiciones, de competencia y anti-

, g:üedad, p�ra cubrir las vacantes que se pro
duzúm en los empleos de base de cada una · 
de las unidades burocráticas. 

ARTICULO 150.-Los Legionarios tienen 
las siguientes obligaciones : 

�).-Observar en la vida privada y pública 
una conducta intachable:" 

b) .-Procurar por todos' los· medios a su al-
canee, prestar ayuda mor:-;· y. económica a 
sus compañeros;· , 

e) .-Fomentar la camaradería;
-a) .-Prestigiar y enaltecer a la Legión con

actos de patriotismo desinteresado; 
e) .-Desem�ñar las comisiones y cargos .

que se les.confieran, que�no se opongan a los
actos del servicio; \ 

f) .-Enriquecer 'los anales históricos por ,
medio de aportaciones de documentos, foto
grafías, informes, investigaciones, etc.; 

-.10-· 

g) .-Aportar iniciativas sobre las mejores i
formas d'e honrar la memoria de los Defen-

, sol'es de la N a_ción y de la República, de los 
Precursores y Veteranos de la· Revolución, y.a 
€A-tintos. 

h) .-Facilitar' al· Estaqo su experiencia y
conocimientos, cuando el mismo lo requiera. , 

ARTICULO 1 16.-La "Legión. de Honor 
Mexica:rrn'' es una agrupación apolítica: 

ARTICULO 17.-Las obligaciones de- los 
· · Veteranos para con el Estado en relación

con el trabajo, que desempeñen en las distin
tas unidades burocráticas en que ·presten sus
.servicíós, son las mismas que las d'e todos los
trabajadores al shvicio de los Poderes de la
Unión, de confúmnidad con el Estatuto que
las rige, cuyas disposiciones deben conside
rarse como supletorias de_ este Decreto.

ARTICULO 18.-La "Legión de Honor 
Mexicana'' tiene facultad para organizarse 
<!entro de los lineamientos generales señala
<los por el presente decreto y su reglamento. 

ARTICULO 19.-La As'amblea de la Le
gión sólo podrá ser convocada por el Coman

. -dante General, mediante acuerdo de la Secre-
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taría de la Defensa. Para que sus resolucio
nes; sean- válidas, se requiere la asistencia 
por -lo menos, del veinte., por ciento del tota! 
de sus miembros. ' · 

La Asamblea tiene facultad : 
. 1.-. Para resolver sobre la orga.nizaciórr 

inte�na de la Legión; 
. II.-J;>ara solicitar la modificación de este 
Decreto y su Reglamento· , 

IIÍ.-Para decidir sobre las sanciones que 
deben aplicarse a los miembros de la Legión, 
por causas graves, de las que no estén reser
vadas al Consejo de Honor. 

ARTICULO 20.-La -"Legión de Honor 
:Mexicana'' estará regida para su organiza
ción y funcionamiento interno, por el siguien
te personal ; 

I.-Un Comandante General, Jefe de la. 
Institución ; 

II.-Un Segundo Comandante· . ' 

III.-La Comisión Ejecutiva integrada 
por tres miembros que ostenten jerarquías 
de general ; 

IV.-Un Consejo de Hono�;· 
V.-Un Jefe. de Administración y Organi-

zación;. 
12-

f • 1

· v1.--;..Los Jefes · de Grupo de cada uÍio de'f
los Territorios Federales y E;stados de la Re
pública, en•donde residan más de 10 miem
bros de la Legión ; 

VIL-Un Jefe de la Sección Especial, y 
VIII.-Los auxiliares subalternos que las 

necesidades del servicio requieran. 
I 

ARTICULO 21.-El Comandante Gene-' 
ral, el Segundo Comandante y· el Jefe de Ad
ministración y Organización, serán nombi;.a
dos y removidos libremente por el Presidente 
de la República, siendo requisito indispensa
ble que los nombrados sean militares de ele-, 
vada jerarquía y que es,tén condecorados con 
alguna de las medallas con las que la Nación 
recompensa a los Defensores de la Repúbli
ca o Veteranos de la Revolución. 

. 
4RTICULO 22.-El ,Comandante General 

de la Legión, acordará los asuntos adminis
t17ativos relacionados con la Institución, con 
el Secretario de la Defensa Nacional. 

ARTICULO 23.-El Consejo de Honor, 
tendrá las funciones siguientes: 

!.-Dictaminar sobre la admisión de lo� 
miembros de la Legión;· 

- 13
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II.-Objetar el - reconocimiento de la per�
· :sonalidad que de' Precursor o Veterano de la

_ Bevolu'ción haga la Secretaría detla Defensa 
Nacional, d'e algún militar, por conducto dél 
Comandante de la Legión; 

III.-Proponer la expulsión de los Legio
narios que cometan faltas ;:l, la moral, a I� 
dignidad y al prestigio de la agrupación, así 
como la de los que por medios fraudulentos 
hayan logrado que se les reconozcan derechos 

- 'para integrar' la Legión; \ 
IV.-· Proponer las sanciones que deben 

· imponerse a los funcionarios y legionarios en
los términos establecidos por este Deéreto.
2( ARTICl!LO 24.-A la Secretaría de la De
fensa N ac10nal, compete otorgar el recono
dmiento oficial de Defensores de la Repú
blica, Precursores y Veteranos de la Revolu-
ción. 

ARTICULO 25.-Para ingresar a la "Le
gión de Honor Mexican�" se requiere:
X I.-Ser defensor de la República, Precur
:sor o Veterano d� la Revolución, o tener 30
años. de servicios ininterrumpidos en el acti
vo.

- 14
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X II.-:T�ner reconocida por la Secretaría d! 

la Defensa personalidad en alguna de las -ca
tegorías a que se refiere la fracción anterior.;.
. ·IIL-. Solicitar su admisión. 

IV.-Obtener un dictamen favorable del'. 
' Consejo de Honor de la Legión .. 

V.-P:rote�tar cumplir cori los fines de la. 
Legión. 

I ' t . 

·:/ t/ A�TICULO 26.-En el caso de que el
7 Con,�jo de Honór de la Legión objete el re-

conocim,ientq hecho por la Secretaría de 11:;\ 
Defensa Nacional de la personalidad de fll
gún .l)efensor <Je la República, Precursor o, 
'Veteran9 de la .Revolución Mé�icana, decid'i
.rá la cuestión el Presidente de la República� 

.. / .. - . ' 
en �ll �lil,rá.cter de Jefe Supremo de la Legión. 

ARTICULO 27.-En el caso de que �r
Consejo de ij:onor de la Legión p.ropong� la. 
expul.siq_n de alguno de los miembros de la; 
Agrupación, fa resolución respectiva será to
mada por la Comisión Ejecutiva, con audien-
cia del inter�sadQ. 
, 

, ARTICULO 28.-El legionar;io que fuere· 
, expulsado en los términos del artículo ante- · 

rior, · puede recurrir la resolución ante el Se-· 
cretario de la Defensa, el que fallará en de
finitiva. 

-15-
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ARTICULO 29.-· Las sanciones que se im
·pongan a los funcionarios y legionarios com-

, ;prendidos en el artíc�lo 23 de este Decreto,
serán impuestas por el Comandante Genera}.
. . ARTICULO 30.-Las sanciones a que se 
haga acreed'or el Comandante General de la 
'Legión serán impuestas por el Secretario de 
fa Defensa. 

1 
. ARTICU_LO 31.-LG>s legionarios que· ob:.' 

·serven mala conducta, 'cometan_ actos inmo
rales que desprestigien a la Legión; los que
no ej�cuten las comisiones---que' se les con
'fieran ; y los que no cumplan con las obliga-·. \ ' . c10nes que �mpone este Decreto, o _que en 
cualquier forma vioien las disposiciones del 

· mismo, incurrirán en .las, sanciones que fija
el artículo 23 de este ordenamiento. . 

ARTICULO 32.-Las . sanciones que po
�r.án .imponerse a los funcionarios de la Le�
gión serán las siguientes :

!.-Amonestación. 
II.-Suspensión de sus funciones; 
III.-Destitución como funcionario. 
ARTICULO 33.-Las sanciones que p9-

drá11:. imponerse a los legionarios serán las 
siguientes : , 

16 -
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' !I
I.-· Amonestación; .' 
!!.�Suspensión de sus derechos como· le

.:gionario; 
III.-Ex:tmlsión . 

¡ . -

ARTICULO 34.-El Presidente de _la Re- · 
p1iblica pod,rá ordenar, conforme a las posibi: .. 
lidades económicas del Estado, a partir del
. lo." de enero de 1949;el �eingreso al Ejército' 
<le los ex-militares que compru�ben h,aber 
·pr�tado servicios durante los lapsos c_om-

, ;prendidos entre el 19 de noviembre de 1910 
:al 30 de abril de 1911 y del 20 de febrero de 
1913 al 15 de agosto de 1914, siempl!e que 
justifiquen además, los últimos 

I 
émpleos" 

cque obtuvieron durante la Revolución al ser 
:separados del Ejército y que dicha $�para
•ción no haya sido· or�nada por autoridad · 

\/ judicial competente.ftos militares· que rein
J.... :gresen en la forma indicada, serán co1oca

<los .eón- la ·misma fecha de su ingreso en si
tuación de retiro, otorgándoseles los beneff
ccios que haya!l alcanzado de acuerdo con la 
Ley de Retiros y Pensiones vigente. 

ARTICULO 35.-Para los efectos de este 
:Decr�to se entienden por Jllilitares tod'os los 
:miembros del Ejército, Fuerza Aérea y/ ./!..r
mada Nacionales. 
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TRANSITORIOS: 

ARTICULO lo.-El presente Decreto en
trará en 'vigor a los tres días siguientes de su. 
publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICVLO 2'0.-Para iniciar el funcio
.,namiento de la Legión, el Ejecutivo de la 
Unión designará a los funcionarios a que se 

refiere el artículo' 21 de este Decreto los cua
les durarán en· su encargo tres años .. 

. .Par.a su debida publicación y observancía, 
exp,ido el presente Decreto, en la Residencia 
-del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad' de 
MéJtico, D. F., al primer día del mes de fe
brer.@ .rl:e mil novecientos cuarenta y nueve.
Mirtufl AZemán.-Rúbrica.-El Secretario de 

· ·ta Defensa Nacional, Gilberto R. Limón'.
.Rúbr:i:c..a.-El Secretario de Marina, Dai'14
. Co,eJlo. Ochoa.-Rúbrica.-:El Secretar¡io de
Go�rnación; Adolfo Ruiz Cortines.-Rúhri
�a.

• ••.
Impresión autorizada por el Centro Estatal Coa

hnilense de Veteranos do, la ReYolución 
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I I ASUNTO del Sr.Fernando Torreblanca. 
El Sr.Gral.de Bgda.MANUEL V. QUIROZ LOZADA, Jefe de Organización y 

Propaganda de la H.Legión de Honor. Mexicana y Comisión Pro-Veteranos de 
la Revolución, informa: 

12.- Hay necesidad de que dos personas de reconocida honorabilidad 
y que hayan actuado en la épo_ca referida, certifiquen los Servicios --
prestados por el interesado. 

22.- Leidos los documentos enviados por el Sr.Torreblanca, se encuen 
tra una laguna (sic) de 1910 a 1914 sin justificación de servicios, ne= 
ees±t!ndose precisame:ut-e comprobar este período, con lugar y fechas y -cuál fué su actuación. 

32.- Respetuosamente sugiere a usted el Sr.Gral.Lozada que el pro
pio interesado ocurra a su oficjna para aclarar y darle todos los detalles que requiere este trámite, y 

42.- Me entregó dos formas de solicitud para conocimiento y ser -
contestadas por el interesado. 

I 13-XI-58.
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c. General de Divisi6n.
SECRETARIO DE LA n·EB'ElifSA NACIONAL.
LEGION DL HONOR M&"-CICANA.
COMISION PRO-VETBR.L-.. NOS DE LA R2VOLUCION.Lomas de Sotelo, �··· F.
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de acuerdo con o dispuestoEmTa Convocatoria girada por esa Superioridad, respetuosamente solicito se practique el -estudio de mis antecedentes, a fin de que se me otorgue la -Condecoraci6� del MERITO REVOLUCIONARIO y para el efecto ma_ nifiesto: � ,. / ., · Ser natural de ?// r , � ·. Edad 0 .�años.- Estado Civil :Gcr:í: 1 '..Fecha de ingreso a la Revo .... lu · .. 6n .¿r,- ____ ;_:__Fuerzas en que lo efectu6_ 
��:1.'...;t.
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con que se separt'a.eTiffrrc-rto-. � lt!.'..! . .-;::-77-:_;,,, 1 

.: . .!_:__, ___ __;.,.,_. Documentos que acompaña liket('. .,t . ---·----,---·--· Tiene expediente en la Secretarla de la Defensa? 1�· 
Se encuentra en servicio activo ��o _Fecha de su separa_-ci6n 7 l, ,, .. Motivo de su separa 
e i6n , 1 é,., 1 , ":" 
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-------·- ... ,.a 
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EXf'EOl-ttNTf: .••.... ºPRIMERAº� ....... . ...... ........... . 

I\SUNTO: 

- Solicita se practique el estudio a susantecedentes revolucionarios.

a B l� ae nov1�robre da 1958. M xi,Qe, :o. • tL�gar y Fecha). C o General de Divisi6n. si-:c:nit!'.\RIO DE LA :!:)"8FEHS1-1 NACIOHAL o L2'J-�LC�.T J'·� HOI-�OR i':�{ICP.tJb. e c,:·>::'.}:l;)J. E�·J---.G:':1::::-:AITOS DE :,:. REVOLUCION. ���as �e Loc8lo, D.F.-
El sus.�r-itc_ .¡¡tefii&rule �QffQbla¡:..e� C�tre�- --·--·de o.cuerdo con l::> d:.1.sp€.e;co eñ faCorívoca-coria girada i:cr --esa 8:J.pe.cioridad, res petuosé:°,mente solicito se practique elEstudio de mis antecedentes a fin de que se me otorgue la-· Condecort..ci6n del 1".iERITO REVOLUCIOEb..1.1iIO y para el ef ect" . , nifiesto: Ser natural de MAxiee l) ¡i__ • Ed&c._63_ años.-Esté,do Civil O •a.a.e 'Fec'ha ae ingreso a la Rev0-luci6n a� Fuerzas en que lo efec--tu6 ���1���e��lof-�����-----�--Grado con que caus6 alta Civil � 3: Aetmilacio 

· Nombre de los Jefes con-
�MsL'Ytí�-19--APa-ra .. 11--._.A"""'lYIFja.,.r�e�o,A:'e:r�e;wg-.,,AJl!ll'lft ... ,---------
Combati6 contra Grado con que s_a_s_e_p_a_:"""'6--def'.Ejército Ge&ePal A&1:railado • Documentos que acompana • .4.ei: a 6 _ Tiene expediente en la Seci"tID±ii: �!¡.,• Def ensa_--.SiJo,1 ... --Se encuentra en servicio activo�-!ie Fecha de su separa--c16n � Motivo de su separa--ci�n �1tt;ff'&s;;::

RES PETUOSAMl�NTE. S1JFRAGIO EF'ECTIVO. NO REELECCION. 

Para los efectos de trlmite correspondionte mi domicilie es: Guadalajara 104, Col. Condesa, M��ico, D. F.
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Se recono ce. o ic:ialmm e como eterano de la. Ravolu 
ciÓn a1· c. FE \ .NOO TOfJ:'�L.it. CA CONT · , en el ---
p ·]· _;;R ¡ ro o.

1,, . 
JiEi!Xl.CO, tli"' .. 'a. 26,ae noviembre 1958. 

HONROJ.!E pone el superio. conoc·i iento da· usted ue en atenci�n a la solici tu 
rasen ta a por el o. FER i,�mo T RREBLANCA CO T RAS de 6 años de edad, ante esta Co

nási�n · echada el 19 del actual, e procedió al studio da sus antecedentes, obteni�n 
<lose los siguientes da.tos relaciona.dos con su actua.ciÓn. 

ue en el m10 de · 910, cene o, In eniaro Don Camilo Arriaga
tas oras de la noche en la Calle 
ba'os domocr'ticos-revclucionarios 
llevarlos a. efecto. 

riÓ a la.s · .nti- s revoluci. 17.i.riáe organizadas por el 
Don antia.ge • de ;.ta Ve E.., quo ·se_ efactua_be.n a al

e la Fragua de e sta. Ciu ad, para tratar de los re. 
ue diri !a 1 señor on Franci eco I. !t aro, para 

ro tieno axris:iienta e11 este. Sacretar!a , ni ra o reconocido· or la JLisrra � no --" t· · ·" • ,. ., f ' d t 1 • 'l omo· pa 1c:1 .. ac1.01 e nir un ac o de mas, su s.ctuacio·n ue- en ro de o c1vi , oo-
el Distrito Federal, dure111te el a ño de 1910. 

Justifica lo anterior con constancias e edidas e. su favor por los ce. In eniero 
1" tr.tl:L UIDI J CE G , documentos 8.nexo al incid nte de le. Comis ion Pro-Veta-
r$:! .os da la Revolución. 

Reune ilos rec;'.l.isitos d ol art!culo 
Comisión ,, or lo,.., w el suscrito emite 

nciso (b 
� si \.!Íente· 

OPI' ION: 

del Instructivo ue rige a es� . 

ce recono ca o"i�i::;} e te como Va e �rno d·,.la Revolución al c. F:ER Al O ORP.E:--:
BLAIJCA OONTI:ERi/'..S y se le conceda la. Condecora.c·on del "MERITO REVOI..rJCIOJ RI.on , cories 

011d ien te al PRI !E PERI O• 
R,WIS 

EL GRAL. D� 7/ ,,)-:� G. Y ADMO ••

��\�,u,v(!-1 
Mt."l.NUEL V • r IROS LOZ.ADA. 

186131. 
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Por medio de la presente hago constar que el -
señor Fernando Torreblanca en co�pañía de su hermano 
Edmundo y del señor Enrique de Hoyos, as stían a las jll!l 
tas revolucionarias que organizadas por el Ing. Don Cam_ 
lo Arriaga y-Don Santiago R. de la Vega se efectuaban a 
altas horas de la nacha en los años de 19 y 191 en 
una casa de la Calle de Lafragua y a las que as stíamos 
la mayor parte de los revo ucionarios que en aquel enton 
ces radicibamos en esta C udad de -�xico, agrupados en -
torn a los trabajos democráticos-revolucionarios que d_ 
rigía el señor don Francisco I. adero. 

Para los usos que a interesado co vengan, ex-
pido el presente por haber sido yo de las personas de la 
intimidad política de propio señor adero, a los doce -
días del mes de enero de mil novec entos e ne enta y dos. 

México, D.F., 12 de 

Ing. 

í 
I 

ero de 95'2. 



lng. Jaime Gurza. 
Hamburgo :No. 245. 
México, D. F. 

Octubre 25 de 1958. 

sr. Fernando Torreblanca. 
Guadulajara No. 104. 
C i u d a d . 

Estimado y fino amigo: 
Obsequiando sus deseos que verbalment e me expuso 

usted, con_gusto le dirijo la presente para certificar los 
hechos que en seguida relato y que me constan por haber si
do amigo personal del Apostol de la Revolución Mexicana, s� 
fior Don Francisco 1. Madero, en cuyo gobierno despu�s del -
triunfo de dicha Revolución ocupé, por designación del pro
pio Presidente Madero los puestos de Subsecretario de Ha--
cienda y de Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Primero.- Yo conocí y tuve el gusto de tratar al padre de usted, señor Dr. Don Edmundo Torreblanca como ami
go de Don Francisco I. Madero años antes del de 1910, y en 
este año conocí al hermano de usted, Edmundo y a usted mismo tra bajando en la oficina de la Junta Directiva de los Fe rrocarriles Nacionales de México. Recuerdo que por aquel eñ tonces ya usted y su hermano Edmundo, junto con el señor En 
rique de Hoyos, también empleado de los Ferrocarriles, a.si§. tían a reuniones de índole revolucionaria organizadas por -
Don Camilo Arriaga. 

Segundo.- Al triunfo de la Revoluci6n de 1910 y 
al constituirse el gobierno presidido por el señor Madero y 
ocupando yo el puesto de Subsecretario de Hacienda, fuí de
signado miembro de la J·unta Directiva de los Ferrocarriles 
Nacionales de M�xico, y por esta circunstancia tuve oportu
nidad de tratar a usted y a su hermano Edmundo, dándome --
cuenta más de cerca del entusiasmo revolucionario de uste-
des y de sus actividades cerca de personas tan conspicuas -
en la Revolución, como el Ing. Alberto J. Pani, el Ing. Ma
nuel Urquidi, el Lic. Luis Cabrer· y otras; y así siguieron ustedes aun despu�s de la desaparición del gobierno del se
ñor Madero, trabajando en los mismos Ferrocarriles, pero en 
contacto con los personajes ahora en la Revolución Constit� 
cionalista encabezada por el señor Don Venustiano Carranza, 
deseando una oportunidad para actuar más activamente, hasta 
que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargª do del Poder Ejecutivo de la Nación tuvo que abandonar mili 
tarmente la Ciudad de México y marchar a Veracruz a instalar 
su gobierno provisional, designando al Ing. Alberto J. Pani 
Director General de los Ferrocarriles Constitucionalistas -de México, marchando usted también a Veracruz como Secretario Particular del propio Ing. Pani, por designación muy m� 
recida que éste hizo en favor de usted, dada la confianza -
que en todos sentidos le inspiraba. 
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Tercero.- Posteriormente, ya en los años de 1923 

a 1926 y despu�s en los de 1932 a 1933 en que el �ng. Alber 
to J. Pani ocup6 en esas dos ocasiones el puesto de Secretª 
rio de Hacienda y Cr�dito Público fu! designado nuevamente 
miembro de la Junta Directiva de los Ferrocarriles Naciona
les de México, encontrándome con la agradable circunstancia 
de que usted también había sido designado miembro de la prQ 
pia Junta Directiva, circunstancia que nos trajo nueva opor 
tunidad de volver a tratarnos de cerca y con la afectuosa -
cordial:i.dad de siempre. 

Ha sido siempre muy grato para mi, y as! lo ex-
preso por la grande estimación que en todo tiempo le he te
nido a usted, ver los progresos que ha logrado usted en su 
vida, pues siendo un joven de escasos veinte años ya ocupa
ba usted el puesto de Secretario Particular del sefior Gral. 
Don Alvaro Obreg6n en la campaña contra el villismo, y más 
tarde, en 1920, fué usted designado Secretario Particular -
de la Presidencia de la República, sirviendo usted con ese 
carácter sucesivamente en el período desempeñado por el se
ñ or Presidente Obreg6n, en el período desempeñado por el s� 
ñor Presidente Elias Calles y en el desempeñado por el Pre
sidente Provisional Lic. Portes Gil, quienes seguramente -
aquilataron sus capacidades, su discreción y su rectitud. 

Rogándole presentar mis afectuosos saludos a su 
hermano Edmundo, reci ban usted y su señora esposa las expr�
siones de alta y · era estimación de su amigo y seguro --
ser� 

;::¡, ::,.., 
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AStJNTOr Se la reconoce o icialmente como EI'ERAi: DJ: LA. lEVO 

e. FERM4. ro TORRE LA ¡
Call� de Gua da.la' ara ri
Colonia Com esa.
Ciudad .

L CIO • 

México, .F. a 29 de noviembre de 1958.

COI TREP.AS. 
104 

POR A ¡¡;p. O -:.L DIVL<,IO c:1cru;r '.P.PJO EL .o, 0011 fecha-
26 del actual, e recon.oc e a usted oficialmente oomo VErE" l.NO DE LA REVOLU-, . # CIO , po los servicios que resto a la misma, durante los periodos P·1IMERO 
Y SEGUNDO, coro rendidos del 19 d nov�embra de 1910 al 15 da a.royo de 1911 y , d l O de  f ebre o da 1913 al 15 de agosto de 1914; co11c ediandosele las Con-
d coracionas el M¡rit Revolucionario, e eadas al efecto. 

Asimis o, acompaño a suted un tanto del e stu:iio · tacticado a sus ante 
cadentas re oluciona io , debían o remitir con destino a asta Comiaibn tre; 
fo ... ograf!as tamaño Visita y dos mi �n cuadran ulares, para la expedicibn -
de los Di!)lomas y Tarj et de iden·�ifica.cion res ect ivos. 

ATE J' AM . E. 

C. • d0 D · i siÓn Comar ante da 1 Primera Zona ili"ta. ( ecci bn de Guar 
nicion), �a a su conocimiento a ef cto d e  ue sea muy se vido ordenar su-

ublice.cion e a e·n eral de la Plaza., Pala e io 1 acional. C iu:l ad. 

c. G na.al de Di isiÓn Jefe del Depa ta
cito,, para su onociruiento .. - Edi icio.

to de Servicios cociales del T.'I ·ér 



DEPENDENCIA 

SECCION . 

MESA ·1 ... 1 . .l3 .. �·····NUMERO DEL OFICIO . 

LEGJON DE HONOR 
MEXICANA 

EXPEDIENTE .. 
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GRADO: 

ASUNTO: Solicita ingresar a la "LEGION DE HONOR MEXICANA". 

l.!exico,D.Jí' •• a 29 de a�ril de 19_6J• 

C General de División 
Comte. General de la 
LEGION DE HONOR MEXICANA. 
Lomas de Sotelo, D. F. 

Lugar y fecha. 

Me es honroso expresar a usted que, en virtud �e encontrarme comprendido en 
lo que previene el artículo 3/o. del Decreto de feche¡ :1/o. de febrero de 1949 en su 
f,rac�ión 

__ 
· ... �n. uirtud

.
; -d-� · habe

_
r .qid-0_ reConooit}_,·O· o{lc_talmente ·

coito Vete-,- ano- de· la l?el>ol-uc -eón erz el .... 'PP,11,J}.,'l'J E.:JlIO.DO. · · · · · · ·
como me permito acreditarlo adjuntando los documentos siguientes: . .¡¡z¡. expedten 

i.�e .que .obra .en. la (101,zisi�n .Pr.o.,-.Vet.de ... la. Rrtvoluctón •....... 
SOLICITO de esa Superioridad se digne concederme el honor de ingresar a la "LE
GION DE HONOR MEXICANA". 

' 
Protesto solemnemente estar dispuesto a cumplir con todos los preceptos del 

Decreto que creó a esa meritoria Institució n, así como los Reglamentos y disposiciones 
que tenga a bien dictar la Superioridad. 

l ... . Vete.rano. de. la. evo uczon • 
NOMBRE: .kE?.NAW . .,O !l'ffe.R-;;;ELA.lCA. C.Oll('l?ERAS • 
SITUACION ACTUAL: 
DOMICILIO: . Guadal ajara num. -104.-0ol .aonda ca. -O.Im)A!J. 
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LEGION lZ HONORMEXICANA. 

EMPLF,01-

NOMBBBt.• 
ORIGINARIO DB1-

EDADr.
CERTIFICANmS'a-

PROCEDENCIA:-
INGRESO a-

' 
1/5 

COJ.-f.ANDANCIA GENERAL 
DE LA LEGION DE 
HONOR MEXICANA. 

SECCtON --�E=S�P=EC�IAL'-'-=-."------
MESA XBBQEM.ESTUDIOS. 
NUMERO DEL Of'ICIO Tijli. -------
EXPEDIENTE �/1. T.- ?626.L_�J

ASUNTO:- E S T· U D I O de antecedentes para Leci.2 nario del e. FEBNANDO TORREBLANCA CONTRI RAS.-
C'ivile•(VETERANO DE· iA REVOLUCION).
FERNANDO TORREBLANCA CONTRERAs·.-
Ea Ciudad de Mfxicoisecdn copia certificada del aeta del Registro Civil de su Nacillliento.- Folio libo 17 de su Expedien-te de la C.P.V-.-
� �Q.1...-Folio lfo. 17 de su Expediente de la C.P.v.-
Los ce.Ingeniero MANUEL URQUIDI 7 JAIME GURZA.-Folios Nos.a, 3719 de su Expediente de la c.P.v.-

. MAP_llllSt.l,-Folio No. 19 de su Expediente de la e .P. V. -
Bn el año de 1910 concurri6 a las juntas Revolucionarias,organiiidas por el e. 1n·geniero don Caailo Arriaca y don San -
�"l!l�•-qe:J_a VeCa �<LUf · se, ef';C.t��- en ..laJI horas de la noC�!._..!.,n la qall� de a Fr�cua �e est� C1�dad1para tratar de -los traaajos re:volucionarios,que dirig:ta e1 Sefior c!on F'RA.Ni -CISCO._I .. MADJ$RO .... -F.olios Nos� ?, 3 y 19 de su Bxp.c.P.v.-

VETERANO DE LA REVOLUCrON1- Reconocido Oficialmente por el "F.BlMJ!'JLPERIOllQ11 , •

con techa 26 de Noviemare de 19,8.-Folio ?fo. 18 de su E:xpe -diente de la c . • P. V.-
.., .J BICHOS- DI ARMASt- Ninguno.-su actuaci6n tu� dentro de lo Civil en el Distrito-
!!� Federal y durante el afio de 1910.-Folios Iros.2,3719 de -
�� su Expediente de la C.P.V.-
!! � 
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NO TIENE NINGUN GRADO RECONOCIDO POR ESTA SECRETARIA.-
1 Se encuentra se arado del aetivo,ignor,ndose la techa exacta ªe s� a. !ten . .vir u cíe no asentarla los certiticantes.-Fo -

l.!_ s Nos. � -� 3' 'L. 19· d��u Expedie�te �d.,!9 la C !P.V.-
R B l!J1 Nr B los requisitos del art!cu1o 3/o.Fraccidn IV.Inciso "C" del Decreto Presidencial que ere� este Organismo,por lo que el suscrito emite la siguientes 

O P I N I O N • -
S A t V. O la •'s acertada de esa Superioridad�es de reconocerse COllO Lecionario al c. FERNANDO TORBEBLANCA CONTRI• 

A LA HOJA NUMERO "DOS".----
/ 



COMANDANCIA GENERAL 
Dt!:l"EMOIJNCfA __________ _ DB LA LF.GION IB 

HOJA NUMERO "DOS",- HONOR MEXICANA. 
SECCtON ____ B-=S=P=EC=-=I=A.,...:L;:...· º-=-=-=,=-,�=--
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LEGION DB HONOR. MEXICANA. 

TERCERA.ESTUDIOS.-MESA�-------r-�----�-

NUMERO DEL OFICIO 2131+,. 
EXPEDIENTE ll/-:-1-1.....;

2/�1--C:... -T-.--7-6 .... 2-.... 6-.---

ASUNTO:• Relativo al Co FERNANDO TO�LANCA CON'TRERAS.-

RAS,y se le conceda la Condeeorac.i&n y Diploma correspondientes.-

LEGl3� IlE HCH3R MtXICAIA 
SECClON ESPECIAL 

VJ/0. B/0. 
�,CORL,OF!A,JEFE 

�,..,....__..-<::....-

FRANCISC01 MONTERO Y F.DB (212238). 
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ASUNTO:- su reconocimiento como -

Mlxico, D.F., a·16 de agosto de 1965. 

CIUDADANO. FERNANDO TORREBLANCA CONTRERAS. 
Ca.lle GuadalaJara # 10�.
Colonia Condesa, D.F. 

LA COMANDANCIA DE LA LEGION DE HONOR MEXICANA, t� 
ne la sat1sfacc16n de comunicar a usted que, en sesión=
de Consejo de esta fecha, fué aceptado eu ingreso comoLeg1onar1o, en virtud de haber llar.a.do loe requisitos a
que se refieren los art!culos 3/o. y 25/0. del Decreto
que la creó, previo estudio de sus antecedentes. 

En tal virtud, se servirá usted remitir para l"a ex
ped1c16n de su Diploma y Tarjeta de identidad 2 retra-=toe tamaf'io visita y 2 m1gnón. 

Con la techa de su ingreso, queda usted incorpora.
do a la Div1s16n de Legionarios, EN EL DISTRITO FEDERAL, que ee a las �rdenes del e.Gral.de Div.Pens. AMADO CRUZCORNEJO¡ debién4ose poner en contacto con el c. Come.n-dante de la c1 tads. Unidad. 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.EL GENERAL DE DIV COMDTE.GENERAL. 

l.de D1v .Pens. AMADO CRUZ CORNEJO, Comandantela D1v1a16n . Leg1onar1oe,EN EL DISTRITO FE-
co . c1m1ent ctos correspon-es.� SENTE.· _ 

Gral. iv.Jef.e del Depto.de Archivo,Correepon . dencia é H1etor1a, para que sea agregada al exp!,diente del interesado.� EDIFICIO. 
ti 
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ASUNTO: Se le remite Tarjeta de Identidad-.

M�xico, D. F., a 23 de agosto de 1965. 

AL C, Legionario 
FERNANDO f TO RREBLANCA CO NTRERAS. 
Gu.adalajara, Noº lott-oColonia Condesa; D.Fº 

POR ACUERDO DEL C. GENERAL DE DIVISION COMANDANTE RENE �, adjunto remito a usted la Tarjeta de Identidad que loacredita como miembro de esta H. Instituci5n, mereci�ndole
se sirva- acusar el recibo correspondiente. 

ATENTii.MENTE. 
SUF&lGIO EFECTIVO. ... NO RE.,EIB 
EL GRAL. DE BGDA.J .ADMON. Y 

M&NUEL V. QUIROZ LOZADA. -186131-

-.... '•: . ......... ... 

�FL/r;J,smm, 
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Legión de Honor' Mexicana 
Edificio de la Secretaria de la ,Defensa Nacional 
Esta tarjeta acr_edita la personalidad del C. 

ON F. ITURBB. 
-303?30-



TOMESE NOTA 
El Gral. de/� A 

�· � �fRos LOZ.ADA. 
�-l'iC:9, .. \)· .................... �.J:�6:t3J-. ......................... . 

- Registrado a fojas ... 169 ... del libro r;spectivo. 
ttG!fti DE HQRUB MEXlt .e •. Corl .•. O.ieie de 

sEcc¿oN ESPE 
CISCO. J10.NTERO .. F.EBlfA.NDBZ .. DE 

Firma del interesado -212238-
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! , 
c. rtmN\ Nrc 'l'CRRJr;BIJ.RCA r.t',Jttl'P�RP.S.
C11.Ue do C1.�ctalaJara # 104 " 
Colonia Conl � sa. 

, C.iu.clacl •.' \ ' , .... ' ' - .. - � . ' -.'��-'.-\ .. '�i. r.. .. 
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��t !.: ' ... -: . 

. :: .:_-�· . Aatedan• ClCOfflpaiO a m.rtod un tamo del • fltudW pi.-acticsdo 6 tt¡}9 mta 
·, -'�·- cadentaG revolneiolt,,,rloa, a.(;bie!ldo .rsitir e-ca oostino (� tts'ta Ocad1daa ""9-

, , roto¡rad� tedio Vbita y do• m.gi&i cuddraJJgUlorN, para la cn:p.Ucih •
. ds los Di;;,lomb:e y Tal'Jeta de idenU.tiaaciOD r(i'OpoctiY01t• 
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.;L Q!t-'l.L.. 0:1 I.'I'l. COl,,{I·,-rq;. Ur.':'?:JUN:>e 

c ... p. el c. Go?B · al d� D1Yia1:n COlller(I ants d1.> 16 Prirnora ZOlla J.!Uit� r (:'ecoita de Ouar 
nici�n), ¡are su conoc:iruieuao y a efect.o de que sea muy aenido orc1-r ou
publlcaoi.ón en le Orden Genersl de la Pluaett Pal�oic t��ioncl.. Chdad • 

.... --, ........ _......._...r,r,H-• ruuv.v"' -·"'r••,•• , .. _ 
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VICENTE QUINTERO TOVAB. {5076.37}-, Sut,t.;.iJ·� ;;inte Archivista 
del Ejército l exicano, actualmente prestando ius servicios -
como Jefe del Archivo de Veteranos de la Revolución del De-
partamento de Archivo, Correspondencia e Historia, del que -es Titular el c. General de D1visi6n D.E.M� ALBERTO PEBEZ 01¡ 
TIZ (148)06) • 

e E R TI F I CA :-Q.ue la presente fotocopia fué saca
da fielmente del original que obra en el expediente del c. -FERNANDO TORBEBL CA CONTBERAS; dando cumplimiento al acuer
do mmnero 14J07 de esta fecha girado por el Titular de este
Depar.tamento, para que sea remitido al interesado; se expide 
la presente fotocopia a los veintitin días del mes de septi-embre de mil novecientos setenta y seis en la Plaza de la -
CiUdad de México Distrito edera1. 

V/o. 
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UNIFICACION NACIONAL DE VETERANOS DE LA REVOLUCION 
UNICA RECONOCIDA POR LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

C- .�-U

México, D. F., a J{J de ______ a ___ -/.,_� __ :...-1_7_-z:l_, ----de 19� 
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C. PRESIDENTE DE LA UNIF1CACION �;\C:C1�i,\L DE VETERANOS DE �A REVOLUClCN. Cf!Cl�AS GENERALES., 
Mt x 1 co. o .r. ----------
e.FERNANDO TORREBLANCA CONTRERAS
NC�SRE y APELLICOS COMPLEfos. .. ..... 

VETERANO DE LA REVOLUCION. 
. • . GRAOO Y • Ar;:I.A. 
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lJNIFICACION NACIONAL DE LA 
I tS 

REVOLUCION 
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DE VETERANOS 

Sus H1Jos V E T E 

1 9 1 O 
N O S 

1 9 1 4 l 9 O 2 1 9 

l'HES I DENTES I IQNOH/\IIIOS: 
l 1 r,·idd1·1\t1i \\1• ln Ht·tn'ildli.;n 

UC . .  IOSE 1.01'1·:z l'OH'l'll.l.0 

Gral. de Div. D.E.M. 
fEl.lX GAL.VAN LOPEZ 

t>r�si<lentc Ejecutivo: 
Gral. de División. 
�tANUEL J. CELIS CAMPOS. 
Vice-Presidente. 
Coronel JESUS ViDALES MARROQUIN, 
Lonscjcro Unir. 
Grnl de Div. M. C. 
JAVIER ECHEVERRIA ADAME M • 
.:icccetario Gcncrnl. Gen!. de Div. 
r\LFO:-�SO ROSS CASANOVA. 
Sc:;undo Secretario General. 
Licenciado. 
ENRIQUE DE GORTARI PEREZ. 
::irio. de Orcanización y Delq:nciones. 
Coronel de Cab. Ret. 
ANTONIO CARD0l'¡A LOPEZ. 
l'ro-Sccretarlo, 
Coronel. 
JUAN HERNANDEZ MORALES, 
Secretario de Finanzas. 
Gral. 13rigac!ler. 
ENRIQUE LLANAS SANCHEZ, 
i' ro-Sccrcta.rto. 
Capitán Vet. 
LEOPOLDO MONRROY ALTAMIRANO. 
Secretario de Actas y Acuerdos. 
POP.:!!',!() PALACIOS. 
Srio. de Acción Burocrática.· 
Doc:or. 
FRANCISCO MOGUEL MARTINEZ, 
f'ro-Secrctario. 
�layor. 
EUGENIO CORDERO ESPINOSA. 
Prensa y ?ropaganda. 
General de Div. 
RA YMUNDO SALAS LOYO . 
.>ro-Secretario. 
C:oroncl de Inf. 
FR/\NCISCO ESTRADA ESTRADA, 
,\ce. Mil. y Ant. Revolucionario�. 
(;i.:ncrnl de Uri¡�ada. 
MANUEL J. $')LIS ANDOAGA, 
Srio. Acción Agraria, 
Coronel Vct. 
Al'.'IClffO LOPEZ SALAZAR. 
P ro·Sccrctario. 
Teniente Cor!. 
EDUARDO ANGELES MERAZ. 
Sria. de Acción Femenil. 
Profra. 
ilOSALIA ALONSO VDA. DE C. 
Pro-Secretaria, 
l'rorra. 
llOS,\ M11. GARCIA DE MALDONADO, 
/O C A LES: 
Ciro.1. 
c:•m!QUE OSORNIO CAMARENA. 
l)r. 
:;An!UEL MONTMsEZ FLORES, 
c. Veterano. 
JOSE GAMEZ DOMINGUEZ. 
:::. Veterano. 
MANUEL ORT.:GA CADENA. 
:' . ."o.pit6n. 
f\!.!'REDO QUIROZ GARC!A. 
,,dmlnlstrativos. 
ne. corl. P. A. 
'l!'fCíAL MAYOR INTERINO. 
;RNES'fO MAZARIEGOS MOSQUEIRA, 
·;ccretarlo Tesorero. 
vl:iyor M. C. 
vl!GUEL OLCUIN SANCHEZ. 

o R&CONOCID/1. Ol'ICl/1.LMENTE POR EL CONGRESO DE l.A 1110\
I

ON Y LA SECllliTARIA DE LA DEYENS/1. NACIONAL 

MEXICO. D. F.

A N E X O C U A T R O 

o S T R T O FEDERAL 

AV, Jnnur¡¡cntc• 

Edificio 

Tcl�íono: S-46·78·42 

" 1 

MÉXICO, 0.f.

1 

2 

J -

LAV, 

,, 

/ 

FERNANDO TORREBLANCA CONTRERAS � ,:._ - - .. 

ALVARO MARQUEZ MARQU�Z 
�lfflNEZ GAMEZ 

Plao 



UN IFI CAC ION
P l�E C U R S O RES 

NACIONAL 

y 

DE VETERANOS 

Sus H1Jos 
DE LA REVOLUCION 

V E T E R A N O  s
1 9 O 2 1 9 O RECONOCIDA OFICIALMENTE POR EL CONGRESO DE LA UNION 

Y LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
1 9 1 O 1 9 1 4 -----

PRCSIDENTES HONORARIOS: 
J>rcside111c de la R<•púhlica 

LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 

l;r,11. de Div. U.E.M. 
FLUX GALV/\N LOJ'EZ 

l>n.:sich!ntc Ejecutivo: Gral. de División. :VIANUEL J. CELIS CAMPOS._ 
Vice-Presidente. Corond JESUS VID/\LES MARROQUIN. 
....:onsejcro Unir. Gral de Div. M. C. J /\VI ER ECHEVERRIA AUAME M. 
S<'t:rctario General. <:ral. de Div. • ,\LFONSO ROSS CASANOVA. 
Sl'gundo Secretario General. Liccnci�:do. ENRIQUE DE GORTARI PEREZ. 
Srio. Lle Organización y Delegaciones. coronel ctc Cab. RN. ANTONIO CARDONA LOPEZ. 
l'rn-S�crctarlo. Coronel. JUAN HCRNANDEZ MORALES. 
Secretario de Finanzas. Gral. llrip,adicr. ENHIQLiE LLANAS SANCHEZ. 
¡•ro-Secrctuno. 

--

OFICINAS GENERALES: 

Av. lnf;uq:entr·s Nu. 5f,, 7o. Piso 
Edifitio del P·R·I 

Tc:l(:fono: 5·1G·i8-42 

ME XI C O D. F.
Oficio Núm 43 

ASUNTO: Veteranos de la Revolución recono 
cid os por la Secretaría de la Dcf ensa ----
Nacional ... 

a 2 de febrero de 1978 

Sr Lic David de la Fuente !barra 
Sría de Programación y Presupuesto 
Direcci6n General de Crédito 

� J D/,r[Cf:i(j'' �6"t1l.•iC10·1 v - --·.?,.., . .,,,,,.
// ··,.!.� u!.�/. Dt :-' .'. P,;•:··:,·· •:·, .•.. ·:.�Ut·í,/'1r1r1,.,1 ... tJ� ·,/.,, .. # .. • ••• J;O , . ··--�· ·, .... · fi[ : ·: '{,.: . t:.':'/iv·Js /* � .,. ·�: ... ts , 

;-::a 3 I 
U'.��t·urg·MONRROY ALTAMIRANO. Subdirector de Pensiones 
S•:crctario de Actas y Acuerdos. Fray Servando Teresa de POR�'!PTO PALACIOS. 1Vlier No . 77 ler · 

DC:,pAR;4,-,_, 7978 )l ' 
De ;,A:<:.Nro o� (" / 

• O DE, p:,� &()NT,?OL /JJ r:- c:.vs,:r,,.,._ . .:: ru·R ·v,-.-c;._;; ·: Srio. de Acción Burocrática. lVIéxico. D F. Doctor. • .,q· • 

. ·--��:�
fRANCISCO MOGUEL MARTINEZ. 
,-' ro-Secretario. Mayor. EUGENIO CORDERO ESPINOSA. 
Prensa y Propaganda. General de Div. RAYMUNDO SALAS LOYO. 
r' ro-Se::cretario. CrJront:1 de I.n!. FiU,:-CISCO ESTRADA ESTRADA. 
r\cc. Mil. y ;\nt. Revolucionarios. General de Brigada. M,\NUEL J. SOLIS ANDOAGA. 
Srio. Acción Agraria. Coronel Vet. ANICETO LOPEZ SALAZAR. 
Pro-Secretario. Teniente Cor!. EDUARDO ANGELES MERAZ. 
Sria. de .t..cclón Femenil. Profra. 1(0SALIA ALONSO VDA. DE C. 
Pro-Secretaria. Profra. ROSA Ma. GARCIA DE MALDONADO. 
!OC A L E S: e; rn l. 
i::NlUQUE OSORNIO CAMARENA, 
ur, ' 
t;Alll(IEL. MONTANEZ FLOI\US. 
C. Vl�tcrano.i JOSE GAMEZ DOMlNGUEZ. 
L.:. Velcrano. MANUEL ORTEGA CADENA, 
f.Ap\1{11\, ,-11,FHl'll<J <)1111\(),, UAHCIA, 
;\d1dl11i:itt'nll\/0t) 1 
(li'. l't)l'l. I', l\. <l1'1C:IAL MAYOR lNTEfUNO. 1·'HNESTO MAZ/\lllEGOS MOSQUEIHA . 
.. ,1•1; n�l arlo Tesorero. 
May<>r M. C. MJ<_iUEl, OL<JUIN :lt.NCllliZ., 

Ruego a usted, se sirva orden�r que 
el C. FERNANDO TORREBLANCA CONTREH.AS. Vetera 
no de la Revoluci6n. reconocido por la Secretar!a de la -
Defensa Nacional. tiene derecho a recibir la compensa-
ci6n de $10 ., 0'.)0. 00 por una sola vez., otorgada por Acuer 
do Presidencial de fecha. 31 de agosto de 1973; por lo que-
ruego a m ted., previa investigadón, se sirva girar las 
órdenes pertienentes a efecto de que haga efectivo este --
beneficio. 

'' · 

ªJUSTICIA SOCIAL LIBERTAD POLITICA UNIDAD NACIONAL". 
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